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De la revisión de la documental obrante en el proceso, se pudo determinar 

que debe procederse al rechazo de la demanda presentada por José Jairo 

Beltrán Cárdenas, por cuanto el bien objeto de la presente Litis se encuentra 

en las circunstancias de exclusión previstas en el artículo 6º puntualmente, 

en el numeral 4 literal a y numeral 5º de la Ley 1561 de 2012, además de lo 

dispuesto en el artículo 13 ibídem norma que regula el asunto de marras.  

 

Pues bien, a folio 91 del expediente, reposa informe presentado por la 

Secretaria Distrital de Planeación, a través del cual indica que, el bien objeto 

de la demanda se encuentra en zona de amenaza por remoción en masa 

categoría media, sumado a lo anterior, el predio se encuentra ubicado en 

zona de reserva vial del corredor de la Avenida Ciudad de Villavicencio, la 

cual es una vía de la malla vial arterial; finalmente advierte el Despacho que, 

la demanda está dirigida exclusivamente contra personas indeterminadas, 

pues, de tratar de sanear el titulo por la llamada falsa tradición, obra 

certificación expedida por la ORIP de Bogotá Zona Sur en la que advierte 

que en el único acto registrado se evidencia la falsa tradición sobre el 

inmueble pretendido por el demandante, circunstancias que, impiden que 

se continúe con el trámite procesal respectivo. 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda presentada José Jairo Beltrán 

Cárdenas. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos a la parte 

actora dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 



 

 
 

  
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __013___ del _11 DE 

MARZO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
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